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T	E	M	A	R	I	O

PRIMERA PARTE

Tema 1.- La Constitución española de 1978: estructura y principios generales.

Tema 2.- La Constitución española de 1978: Los derechos y deberes fundamentales
en la Constitución. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución.

Tema 3.- La Constitución española de 1978: La Corona. Las Cortes Generales. El Defen-
sor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial.

Tema 4.- La Constitución española de 1978: La organización territorial del Estado en
la Constitución. Los estatutos de autonomía: su significación.

Tema 5.- El Estatuto de autonomía de las Islas Baleares: principios generales, compe-
tencias e instituciones.

Tema 6.- El régimen local español en la Constitución. La ley 7/1985, reguladora de las
bases del régimen local: disposiciones generales. La autonomía local.

Tema 7.- La ley 7/1985, reguladora de las bases del régimen local: Concepto y elemen-
tos del municipio. El término municipal. La población: especial referencia al empadro-
namiento.

Tema 8.- La ley 7/1985, reguladora de las bases del régimen local: Organización de
los municipios de régimen general. Las competencias municipales.

Tema 9.- La ley 7/1985, reguladora de las bases del régimen local: Régimen de orga-
nización de los municipios de gran población.

Tema 10.- La Ley 23/2006, de capitalidad de Palma: título preliminar.

Tema 11.- Otras entidades locales: mancomunidades, comarcas, áreas metropolitanas
y entidades de ámbito territorial inferior al municipio. Los consorcios locales previs-
tos en la legislación de régimen local de las Islas Baleares.

Tema 12.- Sometimiento de la Administración a la ley y al derecho. Fuentes del dere-
cho administrativo: especial referencia a la ley.

Tema 13.- La potestad reglamentaria en la esfera local: ordenanzas, reglamentos y
bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación.



Tema 14.- Los principios de actuación de la Administración pública: eficacia, jerar-
quía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 15.- La Ley del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas. Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento administrati-
vo.

Tema 16.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notifica-
ción. Eficacia de los actos administrativos.

Tema 17.- Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, ins-
trucción y finalización. Dimensión temporal del procedimiento.

Tema 18.- Invalidez de los actos administrativos. Revisión de oficio de los actos admi-
nistrativos.

-o-o-o0o-o-o-



www.temariosenpdf.es Tema 1 - Pág. 1

TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:
ESTRUCTURA	Y	PRINCIPIOS	GENERALES.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	LOS	DERECHOS	Y	DEBERES
FUNDAMENTALES	EN	LA	CONSTITUCIÓN.	EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.

LA	REFORMA	DE	LA	CONSTITUCIÓN.

1.‐	LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES

1.1.- INTRODUCCIÓN

Los “Derechos y Deberes Fundamentales” están reconocidos en el Título I de la Constitución, que consta de
cinco capítulos:

• Capítulo Primero: “De los españoles y los extranjeros”. Se refiere al régimen jurídico de la nacionalidad
y al estatuto de los extranjeros.

• Capítulo Segundo: “Derechos y libertades”. Se divide en dos Secciones.

- Sección 1ª, “De los derechos fundamentales y de las libertades públicas”, recoge el conjunto de
derechos públicos ejercitables frente a los poderes públicos.

- Sección 2ª, “De los derechos y deberes de los ciudadanos”, se recogen, junto a los básicos deberes
ciudadanos, otros derechos que no implican, como los de la Sección 1ª derechos de libertad sino que
afectan a otros ámbitos jurídicos del individuo (matrimonio, herencia, propiedad privada, etc.).

• Capítulo Tercero: “De los principios rectores de la política social y económica”, contiene las directrices
que habrán de inspirar la acción legislativa y administrativa, en relación a la familia, distribución de la
renta, régimen laboral y de Seguridad Social, cultura, vivienda, medio ambiente, patrimonio histórico,
cultural y artístico, etc.

• Capítulo Cuarto: “Garantías de las libertades y derechos fundamentales”, se refiere a la defensa legal
y jurisdiccional de las libertades y derechos.

• Capítulo Quinto: “Suspensión de los derechos y libertades”, en los casos de declaración de los estados
de excepción y de sitio, así como en los supuestos de terrorismo.

La Constitución reconoce los derechos y deberes, pero también su estatuto jurídico, para ello establece las
siguientes condiciones:

- Vinculan a todos los poderes públicos.

- Son derechos constitucionalmente limitados, no son absolutos. Están limitados por el respeto a la ley
y a los derechos de los demás.
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TEMA	3.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	LA	CORONA.
LAS	CORTES	GENERALES.	EL	DEFENSOR	DEL	PUEBLO	Y

EL	TRIBUNAL	DE	CUENTAS.	EL	PODER	JUDICIAL.

1.‐	LA	CORONA

El artículo 1.3 de la Constitución establece que la forma política del Estado español es la Monarquía Parla-
mentaria. Esta definición implica que el Rey, aún cuando ostenta el cargo de Jefe del Estado, está sometido
al Parlamento, siéndole de aplicación la máxima de que “El	Rey	reina	pero	no	Gobierna”. En desarrollo de lo
dispuesto en el mencionado artículo 1.3, el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65) se encabeza con el
enunciado  “De	la	Corona” que es el nombre clásico para indicar el conjunto de prerrogativas y funciones que
corresponden a la Monarquía, personalizada en el Rey.

La Corona, término adoptado del constitucionalismo comparado, es la denominación específica que en
España se le ha dado a un órgano constitucional: la Jefatura del Estado. Este órgano constitucional es, pues,
un órgano del Estado cuyo titular es el Rey y al que se le atribuyen funciones propias y diferenciadas de las
del resto de los poderes del Estado.

La Corona está regulada en el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65), con el contenido siguiente.

CARACTERÍSTICAS.- El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el
funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las
relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las
funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.

Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona.

La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrenda-
dos en la forma establecida en la Constitución, careciendo de validez sin dicho refrendo (salvo lo dispues-
to sobre distribución del presupuesto para el sostenimiento de su Familia y Casa, y el nombramiento y
cese de los miembros civiles y militares de la Casa Real, pues se trata de actos que serán realizados
libremente por el Rey).

SUCESIÓN.- La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón,
legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogeni-
tura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el
grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona
de más edad a la de menos.

El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento,
tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de
la Corona de España.
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TEMA	4.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	LA	ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL	DEL	ESTADO	EN	LA	CONSTITUCIÓN.	LOS	ESTATUTOS

DE	AUTONOMÍA:	SU	SIGNIFICACIÓN.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución de 1978 reconoció y garantizó el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
que integran la nación española y la solidaridad entre todas ellas. El desarrollo de las previsiones constitucio-
nales ha conducido a una profunda transformación de la organización territorial del Estado, mediante la
creación de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con el consiguiente
proceso de redistribución del poder político y administrativo entre las instancias centrales y las autonómicas.
El resultado de este proceso ha convertido a España en uno de los países más descentralizados de Europa.

Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, aprobado por ley orgánica, que es la norma
institucional básica de la Comunidad, reguladora de aspectos esenciales como la organización y el funciona-
miento de su Parlamento y de su Gobierno, las competencias que la Comunidad asume, su Administración,
las señas de identidad y los hechos diferenciales tales como la lengua o el derecho civil y las relaciones con
el Estado y con otras Comunidades Autónomas.

El reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas está basado en la distinción entre
las competencias exclusivas del Estado o de las Comunidades Autónomas, las competencias compartidas
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y las competencias concurrentes, en las cuales tanto el Estado
como las Comunidades Autónomas pueden intervenir. Las competencias exclusivas comprenden la potestad
legislativa y la capacidad de ejecución, mientras que las competencias compartidas pueden implicar una
diferente distribución de la potestad legislativa y reglamentaria entre Estado y Comunidades Autónomas,
las cuales suelen disponer de la capacidad ejecutiva en estos casos. En caso de que se produzca un conflicto
de competencias, corresponde resolverlo al Tribunal Constitucional, como en otros Estados políticamente
descentralizados.

El sistema de gobierno de las Comunidades Autónomas es de naturaleza parlamentaria, siendo sus institucio-
nes básicas el Parlamento, el presidente de la Comunidad y el Gobierno autonómico.

Desde el punto de vista económico y financiero, las Comunidades Autónomas disponen de una gran autono-
mía de gestión, con capacidad para aprobar sus propios presupuestos anuales y para determinar sus recur-
sos propios mediante tributos, tasas y recargos. El sistema general de financiación de las Comunidades
Autónomas, que comprende además los tributos cedidos por el Estado y la participación en los tributos
estatales, se fija de forma multilateral por el Estado y las Comunidades Autónomas, garantizando a través
de diversos mecanismos financieros la solidaridad interterritorial y un nivel mínimo igual en la prestación
de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. Además, la Comunidad Autónoma del
País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, disponen, en virtud de su régimen foral, de dos regímenes
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TEMA	5.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LAS	ISLAS	BALEARES:
PRINCIPIOS	GENERALES,	COMPETENCIAS	E	INSTITUCIONES.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LAS	ILLES	BALEARS

1.1.- INTRODUCCIÓN

La norma institucional básica de las Illes Balears está constituida por la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de
febrero, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears (EAIB).

No obstante, el Estatuto de Autonomía ha sido reformado en cuatro ocasiones, sin perjuicio de señalar las
dos modificaciones del régimen de cesión de tributos que, al amparo de la disposición adicional tercera del
EAIB, aunque deban ser tramitada como proyecto de ley en las Cortes Generales, no se entienden propiamen-
te como modificación del Estatuto.

Las reformas llevadas a cabo se exponen resumidamente por orden cronológico:

-La Ley orgánica 9/1994, de 24 de marzo, constituye una manifestación de los Acuerdos Autonómicos
entre el Gobierno, PSOE y PP de 28 de febrero de 1992 y la Ley orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de
transferencia de competencias a las comunidades autónomas que accedieron a la autonomía por la vía
del art. 143 de la Constitución, tal como se cita en la Exposición de Motivos de la misma. Destacan dos
notas básicas de esta reforma: por una parte la ampliación del techo competencial autonómico una vez
transcurridos los plazos previstos en la Constitución (5 años del art. 148.2) y, por otra parte, el desarrollo
del principio de cooperación como criterio informador de las relaciones Estado-Comunidad Autónoma
en beneficio recíproco. En este orden de cosas, se modificaron los artículos 10 (competencia exclusiva),
11 (competencia de desarrollo legislativo y de ejecución), 12 (competencia ejecutiva), 15 (antes compe-
tencia de desarrollo legislativo y de ejecución sobre televisión, radio y prensa y, tras la reforma, sobre
enseñanza) y 16 (competencias diferidas que se han incorporado al Estatuto de Autonomía).

-La Ley orgánica 2/1996, de 15 de enero, complementaria de la ordenación del comercio minorista
aprobada de acuerdo con lo dispuesto en el art. 81 de la Constitución en relación con el 150.2, en cuyo
artículo 1 transfiere a la comunidad autónoma la competencia de ejecución de la legislación del Estado
en materia de comercio interior, por la vía del artículo 150.2 de la Constitución.

-Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero, que presenta el siguiente alcance:

-Cambio en la denominación Comunidad Autónoma por "Illes Balears".

-Ampliación competencial en los art. 10, 11 y 12. Artículo específico para la enseñanza de lengua
catalana (art.14).
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TEMA	6.‐	EL	RÉGIMEN	LOCAL	ESPAÑOL	EN	LA	CONSTITUCIÓN.
LA	LEY	7/1985,	REGULADORA	DE	LAS	BASES	DEL	RÉGIMEN	LOCAL:

DISPOSICIONES	GENERALES.	LA	AUTONOMÍA	LOCAL.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

Dentro	de	las	instancias	con	autonomía	política	que	componen	el	Estado,	las	Entidades	Locales	constituyen
el	último	escalón	en	los	niveles	de	autogobierno	que	se	reconocen	en	la	organización	territorial	por	debajo
de	las	CC.AA.	

La	Constitución	Española,	en	el	diseño	de	la	organización	territorial	del	Estado	que	se	dispone	en	SU	Título
VIII,	reconoce	la	autonomía	de	los	municipios	y	provincias	para	la	gestión	de	sus	respectivos	intereses,	en
los	mismos	términos	que	a	 las	Comunidades	Autónomas	(art.	137	CE),	si	bien	el	alcance	de	una	y	otra
difieren	al	concretarse	a	lo	largo	de	los	Capítulos	II	y	III	de	dicho	Título.	

Se	reconoce	así	a	las	entidades	públicas	que	cuenta	con	una	mayor	tradición	histórica	en	nuestra	organiza‐
ción	del	poder	público,	ya	que	se	remontan	a	los	fueros	municipales	que	comenzaron	a	otorgarse	en	la	Alta
Edad	Media.	Su	evolución	a	partir	del	régimen	constitucional	se	ha	caracterizado	por	la	progresiva	intensifi‐
cación	de	la	autonomía	y	del	carácter	democrático	de	sus	instituciones	que	se	inició	con	el	reconocimiento
en	la	Constitución	de	1812	de	las	Diputaciones	y	los	Ayuntamientos	como	entidades	territoriales	a	nivel	local,
con	algunas	de	las	características	que	se	han	mantenido	hasta	la	actualidad	–en	concreto,	un	cierto	nivel	de
autoadministración	y	una	organización	basada	en	una	asamblea	electiva	presidida	por	un	Jefe	o	Alcalde–,
pero	sin	una	verdadera	autonomía	al	encontrarse	bajo	la	dependencia	del	Estado.

Su	evolución	a	lo	largo	del	siglo	XIX	osciló	entre	períodos	de	mayor	o	menor	autonomía,	así	como	de	elección
o	designación	de	sus	titulares,	que	no	contribuyeron	a	aportar	estabilidad	a	estas	instituciones	que	sufrieron,
además,	un	progresivo	desgaste	en	sus	recursos	a	favor	del	Estado	al	que,	en	última	instancia,	se	encontraban
sometidos.	

Ya	en	el	siglo	XX	comenzó	un	período	de	reforma	al	que	contribuyó	el	Estatuto	Municipal	de	Calvo	Sotelo	de
1924	–que	pretendió	democratizar	la	vida	local,	aumentar	sus	competencia	y	mejorar	su	Hacienda–,	y	que
culminó	con	el	reconocimiento	pleno	de	su	autonomía	y	del	carácter	electivo	de	sus	representantes	por
sufragio	popular	bajo	la	Constitución	Republicana	de	1931.	

Estos	logros	desaparecieron	bajo	la	dictadura	franquista,	que	sometió	a	las	Administraciones	locales	estable‐
ciendo	la	designación	gubernativa	de	los	Alcaldes	y	Presidentes,	así	como	la	fiscalización	y	tutela	de	todos
sus	actos.

La	Constitución	Española	de	1978	culmina	la	evolución	de	la	Administración	Local	situándola	en	la	base	de
la	organización	territorial	del	Estado	con	plena	autonomía,	bajo	una	organización	democrática	y	con	autosu‐
ficiencia	 financiera.	Dicho	ello,	ni	 la	 legislación	ni	siquiera	 la	doctrina	ofrecen	un	concepto	unitario	del
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TEMA	7.‐	LA	LEY	7/1985,	REGULADORA	DE	LAS	BASES	DEL	RÉGIMEN	LOCAL:
CONCEPTO	Y	ELEMENTOS	DEL	MUNICIPIO.	EL	TÉRMINO	MUNICIPAL.
LA	POBLACIÓN:	ESPECIAL	REFERENCIA	AL	EMPADRONAMIENTO.

La	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	regula	el	municipio	en	su	Título	II
(arts.	11	a	30),	mediante	los	siguientes	Capítulos:

CAPÍTULO	I.	Territorio	y	población
CAPÍTULO	II.	Organización
CAPÍTULO	III.	Competencias
CAPÍTULO	IV.	Regímenes	Especiales

1.‐	CONCEPTO	Y	ELEMENTOS	DEL	MUNICIPIO

El	Municipio	es	la	entidad	local	básica	de	la	organización	territorial	del	Estado.	Tiene	personalidad	jurídica
y	plena	capacidad	para	el	cumplimiento	de	sus	fines.

Son	elementos	del	Municipio	el	territorio,	la	población	y	la	organización.

2.‐	EL	TÉRMINO	MUNICIPAL

Término	municipal.‐	El	término	municipal	es	el	territorio	en	que	el	ayuntamiento	ejerce	sus	competencias.

Cada	municipio	pertenecerá	a	una	sola	provincia.

Creación	y	supresión.‐	La	creación	o	supresión	de	municipios,	así	como	la	alteración	de	términos	municipa‐
les,	se	 regularán	por	 la	 legislación	de	 las	Comunidades	Autónomas	sobre	 régimen	 local,	sin	que	 la
alteración	de	términos	municipales	pueda	suponer,	en	ningún	caso,	modificación	de	los	límites	provincia‐
les.	Requerirán	en	todo	caso	audiencia	de	los	municipios	interesados	y	dictamen	del	Consejo	de	Estado
o	del	órgano	consultivo	superior	de	los	Consejos	de	Gobierno	de	las	Comunidades	Autónomas,	si	existie‐
re,	así	como	informe	de	la	Administración	que	ejerza	la	tutela	financiera.	Simultáneamente	a	la	petición
de	este	dictamen	se	dará	conocimiento	a	la	Administración	General	del	Estado.

La	creación	de	nuevos	municipios	solo	podrá	realizarse	sobre	la	base	de	núcleos	de	población	territorial‐
mente	diferenciados,	de	al	menos	5.000	habitantes	y	 siempre	que	 los	municipios	 resultantes	 sean
financieramente	sostenibles,	cuenten	con	recursos	suficientes	para	el	cumplimiento	de	las	competencias
municipales	y	no	suponga	disminución	en	la	calidad	de	los	servicios	que	venían	siendo	prestados.

Sin	perjuicio	de	 las	competencias	de	 las	Comunidades	Autónomas,	el	Estado,	atendiendo	a	criterios
geográficos,	sociales,	económicos	y	culturales,	podrá	establecer	medidas	que	tiendan	a	fomentar	la	fusión
de	municipios	con	el	fin	de	mejorar	la	capacidad	de	gestión	de	los	asuntos	públicos	locales.
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TEMA	8.‐	LA	LEY	7/1985,	REGULADORA	DE	LAS	BASES	DEL	RÉGIMEN	LOCAL:
ORGANIZACIÓN	DE	LOS	MUNICIPIOS	DE	RÉGIMEN	GENERAL.

LAS	COMPETENCIAS	MUNICIPALES.

1.‐	ORGANIZACIÓN	DE	LOS	MUNICIPIOS	DE	RÉGIMEN	GENERAL

Gobierno	y	Administración	municipal.‐	El	Gobierno	y	la	administración	municipal,	salvo	en	aquellos	munici‐
pios	que	legalmente	funcionen	en	régimen	de	Concejo	Abierto,	corresponde	al	ayuntamiento,	integrado
por	el	Alcalde	y	los	Concejales.

Los	Concejales	son	elegidos	mediante	sufragio	universal,	igual,	libre,	directo	y	secreto,	y	el	Alcalde	es
elegido	por	 los	Concejales	o	por	 los	vecinos;	todo	ello	en	 los	términos	que	establezca	 la	 legislación
electoral	general.

El	régimen	de	organización	de	los	municipios	señalados	en	el	título	X	de	esta	ley	se	ajustará	a	lo	dispues‐
to	en	el	mismo.	En	lo	no	previsto	por	dicho	título,	será	de	aplicación	el	régimen	común	regulado	en	los
artículos	siguientes.

Organización	municipal.‐	La	organización	municipal	responde	a	las	siguientes	reglas:

a)	El	Alcalde,	los	Tenientes	de	Alcalde	y	el	Pleno	existen	en	todos	los	ayuntamientos.

b)	La	Junta	de	Gobierno	Local	existe	en	todos	los	municipios	con	población	superior	a	5.000	habitantes
y	en	los	de	menos,	cuando	así	lo	disponga	su	reglamento	orgánico	o	así	lo	acuerde	el	Pleno	de	su	ayunta‐
miento.

c)	En	los	municipios	de	más	de	5.000	habitantes,	y	en	los	de	menos	en	que	así	lo	disponga	su	reglamento
orgánico	o	lo	acuerde	el	Pleno,	existirán,	si	su	legislación	autonómica	no	prevé	en	este	ámbito	otra	forma
organizativa,	órganos	que	tengan	por	objeto	el	estudio,	informe	o	consulta	de	los	asuntos	que	han	de	ser
sometidos	a	la	decisión	del	Pleno,	así	como	el	seguimiento	de	la	gestión	del	Alcalde,	la	Junta	de	Gobierno
Local	y	 los	concejales	que	ostenten	delegaciones,	sin	perjuicio	de	 las	competencias	de	control	que
corresponden	al	Pleno.	Todos	 los	grupos	políticos	 integrantes	de	 la	corporación	tendrán	derecho	a
participar	en	dichos	órganos,	mediante	 la	presencia	de	 concejales	pertenecientes	a	 los	mismos	en
proporción	al	número	de	Concejales	que	tengan	en	el	Pleno.

d)	La	Comisión	Especial	de	Sugerencias	y	Reclamaciones	existe	en	los	municipios	de	Gran	Población,	y
en	aquellos	otros	en	que	el	Pleno	así	lo	acuerde,	por	el	voto	favorable	de	la	mayoría	absoluta	del	número
legal	de	sus	miembros,	o	así	lo	disponga	su	Reglamento	orgánico.

e)	La	Comisión	Especial	de	Cuentas	existe	en	todos	los	municipios.

Las	leyes	de	las	comunidades	autónomas	sobre	el	régimen	local	podrán	establecer	una	organización
municipal	complementaria	a	la	prevista	en	el	número	anterior.
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TEMA	9.‐	LA	LEY	7/1985,	REGULADORA	DE	LAS	BASES	DEL	RÉGIMEN	LOCAL:
RÉGIMEN	DE	ORGANIZACIÓN	DE	LOS	MUNICIPIOS	DE	GRAN	POBLACIÓN.

1.‐	ORGANIZACIÓN	DE	LOS	MUNICIPIOS	DE	GRAN	POBLACIÓN:	DISPOSICIONES	GENERALES

Introducción.‐	Tradicionalmente,	el	régimen	jurídico	de	las	entidades	locales	se	ha	caracterizado	por	su
uniformidad.	Salvo	el	denominado	régimen	de	Concejo	abierto	propio	de	los	municipios	de	muy	escasa
población,	en	nuestro	país	se	ha	configurado	un	modelo	orgánico‐funcional	sustancialmente	similar	para
todos	los	municipios,	siendo	prácticamente	igual	para	los	que	apenas	superan	los	5.000	habitantes	como
para	los	que	tienen	varios	cientos	de	miles	e	incluso	millones.

La	singularidad	de	los	problemas	que	aquejan	a	las	dos	mayores	capitales	españolas	ha	justificado	la
aprobación	de	leyes	específicas	para	ellas.	Así,	la	Ley	1/2006,	de	13	de	marzo,	de	régimen	especial	de
Barcelona	y	la	Ley	22/2006,	de	4	de	julio,	de	Capitalidad	y	Régimen	Espacial	de	Madrid.

Aparte	de	las	dos	grandes	capitales	mencionadas,	el	régimen	jurídico	local	no	ha	respondido	de	forma
adecuada	a	las	necesidades	específicas	de	los	municipios	altamente	poblados	lo	que	hacía	aconsejable
que,	en	el	marco	de	las	competencias	del	Estado,	relativas	a	la	regulación	del	régimen	básico	local,	se
abordaran	las	necesarias	reformas	normativas	a	fin	de	dar	respuesta	a	las	necesidades	experimentadas
por	los	municipios	españoles	de	gran	población.

Tales	modificaciones	son	las	que	han	llevado	a	la	Ley	57/2003,	de	16	de	diciembre	de	Medidas	para	la
Modernización	del	Gobierno	Local	a	introducir	en	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases
de	Régimen	Local	el	Título	X	que	lleva	por	rúbrica	"Régimen	de	Organización	de	los	Municipios	de	Gran
Población".

Ámbito	de	aplicación.‐	Las	normas	previstas	en	el	Título	X	serán	de	aplicación:

a)	A	los	municipios	cuya	población	supere	los	250.000	habitantes.

b)	A	los	municipios	capitales	de	provincia	cuya	población	sea	superior	a	los	175.000	habitantes.

c)	A	los	municipios	que	sean	capitales	de	provincia,	capitales	autonómicas	o	sedes	de	las	instituciones
autonómicas.

d)	Asimismo,	a	los	municipios	cuya	población	supere	los	75.000	habitantes,	que	presenten	circunstan‐
cias	económicas,	sociales,	históricas	o	culturales	especiales.

En	los	supuestos	previstos	en	los	párrafos	c)	y	d),	se	exigirá	que	así	lo	decidan	las	Asambleas	Legislativas
correspondientes	a	iniciativa	de	los	respectivos	ayuntamientos.
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TEMA	10.‐	LA	LEY	23/2006,	DE	CAPITALIDAD	DE	PALMA:	TÍTULO	PRELIMINAR.

1.‐	LA	LEY	DE	CAPITALIDAD	DE	PALMA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

Palma	de	Mallorca,	fundada	hacia	el	año	123‐122	a.	C.,	antigua	capital	del	Reino	de	Mallorca	y	actual	capital
de	las	Illes	Balears,	ha	ejercido	a	lo	largo	de	la	historia	un	papel	predominante	y	ha	sido	eje	fundamental	del
desarrollo	de	nuestras	islas.	La	denominación	de	Ciutat	por	los	mallorquines,	menorquines,	ibicencos	y
formenterenses	definía	–y	aún	hoy	define–	un	sentimiento	de	respeto,	orgullo	y	pertenencia	a	una	población
cargada	de	historia.

Por	su	condición	de	capital	de	la	comunidad	autónoma	de	las	Illes	Balears	y	por	su	carácter	solidario	con	el
resto	de	pueblos	de	las	Islas	y	en	especial	de	Mallorca,	ha	tenido	que	afrontar	en	su	termino	municipal
multitud	de	servicios	de	carácter	supramunicipal.

En	la	actualidad,	Palma	de	Mallorca	es	algo	más	que	la	capital.	La	ciudad	ha	devenido	la	cuna	del	municipalis‐
mo	en	Baleares,	ya	que	históricamente	fue	la	primera	ciudad	de	las	Illes	que	se	constituyó	en	municipio.
Palma	de	Mallorca,	entendida	así	como	cuna	y	origen	de	la	esencia	del	archipiélago,	el	rostro	de	nuestras	islas
alrededor	del	mundo,	la	imagen	de	una	tierra	cada	día	más	abierta	que,	a	la	vez	que	conserva	entrañables
rincones	de	su	pasado	medieval,	no	renuncia	al	progreso,	para	no	perder	el	rumbo	del	futuro.

La	Constitución	Española	de	1978	recoge	de	manera	expresa	el	derecho	a	la	autonomía	municipal,	que	tendrá
que	ser	respetada	por	todos	los	órganos	que	integren	la	Administración	pública.

Asimismo,	la	Ley	de	capitalidad	se	inspira	en	los	principios	constitucionales	de	descentralización,	descon‐
centración	y	coordinación	de	 la	Administración	con	el	fin	de	servir	a	 los	 intereses	generales	de	toda	 la
ciudadanía	así	como	facilitar	la	participación	ciudadana	en	la	gestión	de	asuntos	locales	y	su	mejora,	sin
perjuicio	de	la	unidad	de	gobierno	y	gestión	del	municipio.

A	lo	largo	del	articulado	de	la	Ley	de	capitalidad	se	recogen	las	aspiraciones	de	Palma	de	Mallorca,	es	decir,
de	sus	ciudadanos	y	ciudadanas,	con	 la	búsqueda	de	un	desarrollo	equilibrado	de	 todas	sus	zonas	y	 la
dotación	de	todos	los	servicios	necesarios	de	una	ciudad	inmersa	en	el	siglo	XXI.	Evidentemente,	se	tiene	en
cuenta	para	ello	la	necesidad	de	un	régimen	financiero	suficiente	para	hacer	posibles	todas	las	ilusiones	que
el	ayuntamiento	deposita	en	la	Ley	de	capitalidad.

1.2.‐	ESTRUCTURA	DE	LA	LEY

La	Ley	23/2006,	de	20	de	diciembre,	de	capitalidad	de	Palma	de	Mallorca,	consta	de	un	Título	Preliminar	y
11	Títulos,	con	la	siguiente	estructura:
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TEMA	11.‐	OTRAS	ENTIDADES	LOCALES:	MANCOMUNIDADES,	COMARCAS,
ÁREAS	METROPOLITANAS	Y	ENTIDADES	DE	ÁMBITO	TERRITORIAL	INFERIOR

AL	MUNICIPIO.	LOS	CONSORCIOS	LOCALES	PREVISTOS	EN	LA
LEGISLACIÓN	DE	RÉGIMEN	LOCAL	DE	LAS	ISLAS	BALEARES.

1.‐	REGULACIÓN	GENERAL	DE	OTRAS	ENTIDADES	LOCALES

1.1.- COMARCAS, ÁREAS METROPOLITANAS Y MANCOMUNIDADES

Según la LBRL (art. 3), son Entidades Locales territoriales el Municipio, la Provincia y la Isla en los archipiéla-
gos balear y canario. Y gozan, asimismo, de la condición de Entidades Locales:

a) Las Comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios, instituidas por las Comunidades
Autónomas de conformidad con esta Ley y los correspondientes Estatutos de Autonomía.

b) Las Áreas Metropolitanas.

c) Las Mancomunidades de Municipios.

Comarcas.- Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo dispuesto en sus respectivos Estatutos, podrán
crear en su territorio comarcas u otras Entidades que agrupen varios Municipios, cuyas características
determinen intereses comunes precisados de una gestión propia o demanden la prestación de servicios
de dicho ámbito.

La iniciativa para la creación de una comarca podrá partir de los propios Municipios interesados. En
cualquier caso, no podrá crearse la comarca si a ello se oponen expresamente las dos quintas partes de
los Municipios que debieran agruparse en ella, siempre que, en este caso, tales Municipios representen
al menos la mitad del censo electoral del territorio correspondiente. Cuando la comarca deba agrupar
a Municipios de más de una Provincia, será necesario el informe favorable de las Diputaciones Provincia-
les a cuyo ámbito territorial pertenezcan tales Municipios.

Las Leyes de las Comunidades Autónomas determinarán el ámbito territorial de las comarcas, la compo-
sición y el funcionamiento de sus órganos de gobierno, que serán representativos de los Ayuntamientos
que agrupen, así como las competencias y recursos económicos que, en todo caso, se les asignen.

La creación de las Comarcas no podrá suponer la pérdida por los Municipios de la competencia para
prestar los servicios obligatorios, ni privar a los mismos de toda intervención en cada una de las materias
que conforman las competencias propias municipales.

Áreas Metropolitanas.- Las Comunidades Autónomas, previa audiencia de la Administración del Estado y de
los Ayuntamientos y Diputaciones afectados, podrán crear, modificar y suprimir, mediante Ley, áreas
metropolitanas, de acuerdo con lo dispuesto en sus respectivos Estatutos.
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TEMA	12.‐	SOMETIMIENTO	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	A	LA	LEY	Y	AL	DERECHO.
FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO:	ESPECIAL	REFERENCIA	A	LA	LEY.

1.‐	EL	DERECHO	ADMINISTRATIVO	Y	SUS	FUENTES

1.1.‐	ORÍGENES,	CONCEPTO	Y	CONTENIDO	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO

El	Derecho	Administrativo	surgió	como	manifestación	de	las	concepciones	jurídicas	de	la	Revolución	france‐
sa	y	como	una	reacción	directa	contra	las	técnicas	de	gobierno	del	absolutismo.	Este	partía	de	un	principio
básico:	la	fuente	de	todo	Derecho	es	la	persona	subjetiva	del	Rey	en	su	condición	de	representante	de	Dios
en	la	comunidad,	lo	que	implica	que	puede	actuar	tanto	por	normas	generales	como	por	actos	singulares	o
por	sentencias	contrarias	a	aquellas.	Los	revolucionarios	rechazaban	tal	situación	afirmando	que	la	fuente
del	Derecho	no	está	en	ninguna	institución	supuestamente	trascendental	a	la	comunidad,	sino	en	esta	misma,
en	su	voluntad	general.	Y	a	la	vez,	sólo	hay	una	forma	legítima	de	expresión	de	esa	voluntad:	la	ley	general,
la	cual	ha	de	determinar	todos	y	cada	uno	de	los	actos	singulares	del	poder.

La	mayor	parte	de	los	conceptos	que	de	Derecho	Administrativo	se	han	dado	vienen	impuestos	por	una	doble
consideración:	que	el	Derecho	Administrativo	es	esencialmente	la	rama	jurídica	reguladora	de	la	organiza‐
ción	y	funcionamiento	de	la	Administración	pública,	lo	cual	parece	evidente,	y	que	‐por	otra	parte‐	no	toda
la	normativa	aplicable	con	fines	de	organizar	o	hacer	actuar	a	la	Administración	pública	es,	sin	embargo,
Derecho	Administrativo.	Dicho	de	otra	 forma,	 la	necesidad	de	elaboración	de	un	concepto	del	Derecho
Administrativo	viene	impuesta	porque	el	criterio	subjetivo,	la	presencia	de	la	Administración	en	una	relación
jurídica	cualquiera,	es	insuficiente	para	hacer	de	esa	relación	una	sujeta	al	Derecho	Administrativo,	ya	que
a	menudo	ésta	se	somete	al	Derecho	privado	al	actuar	sin	imperium.

De	acuerdo	con	las	dos	notas	fundamentales	citadas,	esto	es,	el	Derecho	Administrativo	es	el	Derecho	de	la
Administración,	y	el	Derecho	Administrativo	es	un	Derecho	distinto	del	privado	y,	por	consiguiente	público,
ENTRENA	CUESTA	define	el	Derecho	Administrativo	como	“el	conjunto	de	normas	de	Derecho	Público
interno	que	regulan	la	organización	y	actividad	de	las	Administraciones	públicas”.

Por	su	parte,	GARCÍA	DE	ENTERRÍA,	después	de	recordar	la	existencia	de	dos	clases	de	Derechos:	Derechos
generales	y	Derechos	estatutarios,	entiende	que	el	Derecho	Administrativo	no	es	el	Derecho	propio	de	unos
órganos	o	de	un	poder,	ni	tampoco	el	Derecho	propio	de	una	función,	sino	un	Derecho	de	naturaleza	estatuta‐
ria,	en	cuanto	se	dirige	a	la	regulación	de	las	singulares	especies	de	sujetos	que	se	agrupan	bajo	el	nombre
de	Administraciones	Públicas,	sustrayendo	a	estos	sujetos	singulares	del	Derecho	Común.

Para	ZANOBINI	«el	Derecho	administrativo	es	aquella	parte	del	Derecho	público	que	tiene	por	objeto	regular
la	organización,	los	medios	y	las	formas	de	la	actividad	de	las	administraciones	públicas	y	las	consiguientes
relaciones	jurídicas	entre	aquéllas	y	otros	sujetos».

De	estas	definiciones	se	desprenden	los	siguientes	rasgos:
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TEMA	13.‐	LA	POTESTAD	REGLAMENTARIA	EN	LA	ESFERA	LOCAL:	ORDENANZAS,
REGLAMENTOS	Y	BANDOS.	PROCEDIMIENTO	DE	ELABORACIÓN	Y	APROBACIÓN.

1.‐	LA	POTESTAD	NORMATIVA	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES

El	art.	55	del	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	por	el	que	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones
legales	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	establece	que	“en	la	esfera	de	su	competencia,	las	Entidades
locales	podrán	aprobar	Ordenanzas	y	Reglamentos,	y	los	Alcaldes	dictar	Bandos.	En	ningún	caso	contendrán
preceptos	opuestos	a	las	leyes”.

Todo	ello	a	consecuencia	de	la	potestad	reglamentaria	reconocida	a	las	Entidades	Locales	por	el	art.	4	de	la
Ley	7/1985,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local	(LRBRL).

2.‐	CONCEPTOS	GENERALES

2.1.‐	POTESTAD	REGLAMENTARIA

Las	Ordenanzas	y	Reglamentos	son	la	expresión	concreta	de	la	potestad	reglamentaria	que	se	reconoce	a	las
Entidades	que	integran	la	Administración	local,	consecuencia	de	la	autonomía	de	la	que	gozan.

Se	denomina	potestad	 reglamentaria	al	poder	en	virtud	del	 cual	 la	Administración	dicta	 reglamentos.
Constituye	su	potestad	más	intensa	e	importante,	puesto	que	implica	participar	en	la	formación	del	ordena‐
miento	jurídico.	De	este	modo,	la	Administración	no	es	sólo	un	sujeto	de	Derecho	sometido	como	los	demás
a	un	ordenamiento	que	le	viene	impuesto,	sino	que	tiene	la	capacidad	de	formar,	en	una	cierta	medida,	su
propio	ordenamiento.

El	art.	4.1.a)	LRBRL	atribuye	la	potestad	reglamentaria,	en	todo	caso,	a	los	Municipios,	Provincias	e	Islas	en
su	calidad	de	Administraciones	Públicas	territoriales,	pudiendo	aplicarse	a	las	otras	Entidades	Locales	si	la
legislación	de	las	Comunidades	Autónomas	lo	concreta.

La	potestad	normativa	de	los	Entes	Locales	se	manifiesta	en	normas	jurídicas	de	varias	clases,	que	pueden
clasificarse	de	la	forma	siguiente:

•	Por	el	sujeto	del	que	proceden:

‐De	la	Corporación:	Ordenanzas	y	Reglamentos
‐Del	Presidente:	Bandos

•	Por	la	materia	que	regulan:

‐Ordenanzas	de	policía	y	buen	gobierno
‐Reglamentos	organizativos:	orgánico,	de	funcionarios,	de	régimen	interior	o	de	servicios
‐Bandos	para	casos	de	necesidad	o	urgencia
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TEMA	14.‐	LOS	PRINCIPIOS	DE	ACTUACIÓN	DE	LA	ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA:	EFICACIA,	JERARQUÍA,	DESCENTRALIZACIÓN,

DESCONCENTRACIÓN	Y	COORDINACIÓN.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA

1.1.‐	REGULACIÓN	CONSTITUCIONAL

Refiriéndose	a	la	Administración	Pública	en	general,	la	Constitución	le	impone	una	serie	de	principios	de
actuación	y	organización.	Así,	el	art.	103.1	establece	que	“la	Administración	Pública	sirve	con	objetividad	los
intereses	generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	descon‐
centración	y	coordinación”.

La	afirmación	de	que	la	Administración	Pública	sirve	con	objetividad	los	intereses	generales	es	el	eje	sobre
el	que	debe	gravitar	la	actuación	administrativa.	El	interés	general	se	configura	de	esta	manera	como	un
principio	constitucionalizado,	que	debe	estar	presente	y	guiar	cualquier	actuación	de	la	Administración.	La
consecuencia	inmediata	no	es	otra	sino	la	de	que	la	Administración	no	goza	de	un	grado	de	autonomía	de
la	voluntad	similar	al	que	es	propio	de	los	sujetos	de	derecho	privado.	La	actuación	de	la	Administración
deberá	estar	guiada	por	la	búsqueda	y	consecución	del	interés	público	que	le	corresponda,	lo	que	le	impedirá
‐por	imperativo	del	precepto	constitucional	mencionado‐	apartarse	del	fin	que	le	es	propio.

El	ordenamiento	jurídico	establece	figuras	y	mecanismos	tendentes	a	evitar	desviaciones	de	la	Administra‐
ción	respecto	de	lo	que,	en	cada	momento,	y	en	función	de	las	circunstancias,	deba	considerarse	como	interés
público	a	alcanzar.	El	artículo	103.1	garantiza	de	esta	manera	que	las	potestades	administrativas	reconocidas
por	el	ordenamiento	jurídico	no	se	utilicen	con	fines	distintos	de	aquellos	que	justificaron	su	creación	y
reconocimiento	en	favor	de	la	Administración.

Por	otra	parte,	el	sometimiento	pleno	a	la	ley	y	al	Derecho	recogido	en	el	artículo	103.1	enlaza	con	lo	previsto
en	el	artículo	106.1	de	la	Constitución,	cuando	se	atribuye	a	los	Tribunales	(a	los	órganos	jurisdiccionales
competentes)	el	control	de	la	potestad	reglamentaria	y	la	legalidad	de	la	actuación	administrativa,	así	como
el	sometimiento	de	ésta	a	los	fines	que	la	justifican.	Ello	impide	que	puedan	existir	comportamientos	de	la
Administración	Pública	‐positivos	o	negativos‐	inmunes	al	control	judicial.

Por	otra	parte,	el	artículo	103.1	alude	también	a	 los	principios	de	eficacia,	 jerarquía,	descentralización,
desconcentración	y	coordinación,	disponiendo	que	la	Administración	Pública	debe	actuar	de	acuerdo	con
dichos	principios.	En	realidad,	es	fácil	observar	que	tales	principios	no	están	situados	en	el	mismo	plano:	los
principios	de	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y	coordinación	no	son	nada	en	sí	mismos	si	no
se	conectan	con	la	finalidad	que	con	ellos	se	persigue,	como	es	alcanzar	una	actuación	administrativa	eficaz.
Podría	decirse	que	el	principio	de	eficacia	es	el	objetivo	a	alcanzar,	siendo	 los	principios	de	 jerarquía,
descentralización,	desconcentración	y	coordinación	medios	a	través	de	los	cuales	podrá	conseguirse	dicho
objetivo.
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TEMA	15.‐	LA	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.
DISPOSICIONES	GENERALES.	LOS	INTERESADOS	EN

EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.‐	CONTENIDO	Y	ESTRUCTURA

El	art.	103	de	 la	Constitución	dispone	que	 “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras	más	de	veinte	años	de	vigencia	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	recientemente	el	poder	legislativo	ha	llevado	a	cabo	una	reforma
del	ordenamiento	jurídico	público	articulada	en	dos	ejes	fundamentales:	las	relaciones	«ad	extra»	(hacia
afuera)	y	«ad	intra»	(hacia	dentro)	de	las	Administraciones	Públicas.	Para	ello	se	han	impulsado	simultánea‐
mente	dos	nuevas	leyes	que	constituirán	los	pilares	sobre	los	que	se	asentará	en	adelante	el	Derecho	admi‐
nistrativo	español:	la	Ley	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	(Ley
39/2015),	y	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público	(Ley	40/2015).

La	Ley	39/2015,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	constituye	el
primero	de	estos	dos	ejes,	al	establecer	una	regulación	completa	y	sistemática	de	las	relaciones	«ad	extra»
entre	las	Administraciones	y	los	administrados,	tanto	en	lo	referente	al	ejercicio	de	la	potestad	de	autotutela
y	en	cuya	virtud	se	dictan	actos	administrativos	que	inciden	directamente	en	la	esfera	jurídica	de	los	intere‐
sados,	como	en	 lo	relativo	al	ejercicio	de	 la	potestad	reglamentaria	y	 la	 iniciativa	 legislativa.	Queda	así
reunido	en	cuerpo	legislativo	único	la	regulación	de	las	relaciones	«ad	extra»	de	las	Administraciones	con
los	ciudadanos	como	ley	administrativa	de	referencia	que	se	ha	de	complementar	con	todo	lo	previsto	en	la
normativa	presupuestaria	respecto	de	las	actuaciones	de	las	Administraciones	Públicas,	destacando	especial‐
mente	lo	previsto	en	la	Ley	Orgánica	2/2012,	de	Estabilidad	Presupuestaria	y	Sostenibilidad	Financiera;	la
Ley	47/2003,	General	Presupuestaria,	y	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Estado.

La	Ley	se	estructura	en	siete	títulos,	con	el	siguiente	contenido:

TÍTULO	PRELIMINAR.‐	El	título	preliminar,	de	disposiciones	generales,	aborda	el	ámbito	objetivo	y	subjetivo
de	la	Ley.	Entre	sus	principales	novedades,	cabe	señalar,	la	inclusión	en	el	objeto	de	la	Ley,	con	carácter
básico,	de	los	principios	que	informan	el	ejercicio	de	la	iniciativa	legislativa	y	la	potestad	reglamentaria
de	las	Administraciones.	Se	prevé	la	aplicación	de	lo	previsto	en	esta	Ley	a	todos	los	sujetos	comprendi‐
dos	en	el	concepto	de	Sector	Público,	si	bien	las	Corporaciones	de	Derecho	Público	se	regirán	por	su
normativa	específica	en	el	ejercicio	de	las	funciones	públicas	que	les	hayan	sido	atribuidas	y	supletoria‐
mente	por	esta	Ley.
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TEMA	16.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO:	CONCEPTO,	CLASES	Y	ELEMENTOS.
MOTIVACIÓN	Y	NOTIFICACIÓN.	EFICACIA	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.‐	CONCEPTO	DE	ACTO	ADMINISTRATIVO

Puede	definirse	al	acto	administrativo	como	cualquier	declaración	de	voluntad,	de	deseo,	de	conocimiento
o	de	juicio	realizada	por	un	órgano	de	la	Administración	Pública	en	el	ejercicio	de	una	potestad	administrati‐
va.	Y	también,	de	una	forma	más	breve,	como	acto	jurídico	realizado	por	la	Administración	con	arreglo	al
Derecho	Administrativo.	O	como	toda	declaración	 jurídica,	unilateral	y	ejecutiva,	en	virtud	de	 la	cual	 la
Administración	tiende	a	crear,	reconocer,	modificar	o	extinguir	situaciones	jurídicas	objetivas.

La	Ley	39/2015	no	da	un	concepto	de	acto	administrativo,	si	bien	el	art.	34	da	por	sentada	su	existencia
cuando	manifiesta	que	“Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo	que	“El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”.	Establecido	el	concepto,	se	pueden	señalar	las	siguien‐
tes	características	de	los	actos	administrativos:

1ª.‐	El	acto	administrativo	es	un	acto	jurídico:	consiste	en	una	declaración,	lo	que	excluye	las	actividades
materiales	de	la	Administración	(actividades	instrumentales	como	una	llamada	por	teléfono,	un	requeri‐
miento	de	documentación,	el	otorgamiento	de	un	plazo,	etc).

2ª.‐	La	declaración	puede	ser	de	voluntad,	de	juicio,	de	conocimiento	y	de	deseo:

‐Entre	 las	declaraciones	de	voluntad	están	 las	autorizaciones	o	 licencias	 (permiten	realizar	una
actividad	o	una	obra),	las	sanciones	o	prohibiciones,	etc.

‐Entre	las	declaraciones	de	juicio	se	pueden	citar	los	actos	consultivos,	los	informes,	los	actos	de
intervención	y	fiscalización	financiera,	etc.

‐Entre	las	declaraciones	de	conocimiento	están	los	certificados,	las	anotaciones	o	registro	de	títulos,
los	levantamientos	de	actas,	etc.

‐Como	declaraciones	de	deseo	están	las	propuestas	o	peticiones	de	un	órgano	a	otro.

3ª.‐	El	acto	administrativo	ha	de	proceder	de	una	Administración,	lo	que	implica	que	no	puedan	ser
considerados	actos	administrativos:

‐Los	actos	políticos	del	Gobierno.
‐Los	actos	jurídicos	del	interesado.
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TEMA	17.‐	LAS	FASES	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO:	INICIACIÓN,
ORDENACIÓN,	INSTRUCCIÓN	Y	FINALIZACIÓN.	DIMENSIÓN

TEMPORAL	DEL	PROCEDIMIENTO.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

1.1.‐	CONCEPTO	Y	NATURALEZA

DEFINICIÓN	DE	PROCEDIMIENTO:	La	definición	habitual	puede	ser	bien	el	método	para	ejecutar	algunas
cosas,	o	bien	la	actuación	que	se	lleva	a	cabo	mediante	trámites	administrativos	o	judiciales.

DEFINICIÓN	DE	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO:	La	Exposición	de	Motivos	de	la	Ley	de	Procedimiento
Administrativo	de	1958	lo	definió	como	“cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y	de	una	forma	más	concisa,	el	artículo	105.c)	CE	lo	define
indirectamente	como	“procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	administrativos”.

Recientemente	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Admi‐
nistraciones	Públicas,	 lo	define	como	el	conjunto	ordenado	de	 trámites	y	actuaciones	 formalmente
realizadas,	según	el	cauce	legalmente	previsto,	para	dictar	un	acto	administrativo	o	expresar	la	voluntad
de	la	Administración.

El	procedimiento	administrativo	es,	en	definitiva,	la	forma	en	que	han	de	producirse	los	actos	adminis‐
trativos,	que	deberán	ajustarse	al	procedimiento	establecido.	Como	consecuencia	de	los	pasos	y	resulta‐
dos	obtenidos	en	las	distintas	fases	del	procedimiento	se	forma	un	expediente,	en	el	que	figuran	los
diferentes	documentos	generados,	que	habitualmente	 son	escritos.	El	expediente	 será	 la	base	que
permitirá	llegar	a	una	resolución	final,	que	contiene	la	decisión	de	la	Administración.

CONCEPTO	DE	 PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	 COMÚN.‐	 El	 artículo	 149.1.18.	 de	 la	 Constitución
distingue	entre	las	bases	del	régimen	jurídico	de	las	administraciones	públicas,	que	habrán	de	garantizar
al	administrado	un	tratamiento	común	ante	ellas;	el	procedimiento	administrativo	común,	sin	perjuicio
de	las	especialidades	derivadas	de	la	organización	propia	de	las	Comunidades	Autónomas	y	el	sistema
de	responsabilidad	de	todas	las	Administraciones	Públicas.

La	Ley	39/2015	recoge	esta	concepción	constitucional	de	distribución	de	competencias	y	regula	el
procedimiento	administrativo	común,	de	aplicación	general	a	todas	las	Administraciones	Públicas	y	fija
las	garantías	mínimas	de	los	ciudadanos	respecto	de	la	actividad	administrativa.	Esta	regulación	no	agota
las	competencias	estatales	o	autonómicas	de	establecer	procedimientos	específicos	por	razón	de	 la
materia	que	deberán	respetar,	en	todo	caso,	estas	garantías.	La	Constitución	establece	la	competencia
de	las	Comunidades	Autónomas	para	establecer	las	especialidades	derivadas	de	su	organización	propia
pero	además,	como	ha	señalado	la	jurisprudencia	constitucional,	no	se	puede	disociar	la	norma	sustanti‐
va	de	la	norma	de	procedimiento,	por	lo	que	también	ha	de	ser	posible	que	las	Comunidades	Autónomas
dicten	las	normas	de	procedimiento	necesarias	para	la	aplicación	de	su	derecho	sustantivo,	pues	lo
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TEMA	18.‐	INVALIDEZ	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.
REVISIÓN	DE	OFICIO	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	NULIDAD	Y	ANULABILIDAD	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS

La	afectación	de	la	validez	de	los	actos	administrativos	puede	ser	de	dos	tipos:

‐Invalidez,	se	trata	de	un	vicio	tan	importante	que	le	impide	la	consideración	de	válido,	y	provoca	la
eliminación	del	acto	una	vez	constatada	la	infracción,	esto	es,	en	el	momento	en	que	se	destruya	formal‐
mente	la	presunción	de	validez	de	la	que	se	beneficia	el	acto.

‐Irregularidad:	es	un	vicio	de	muy	escasa	entidad	que	no	conduce	a	la	eliminación	del	acto	administrati‐
vo.

Dentro	de	la	invalidez	existen	diversos	niveles,	según	la	gravedad	de	la	infracción	del	ordenamiento	jurídico
en	que	haya	incurrido	el	acto.	La	invalidez	más	intensa	o	grave	es	la	llamada	nulidad	radical,	absoluta	o	de
pleno	Derecho;	y	la	más	leve	la	nulidad	relativa,	denominada	más	frecuentemente	anulabilidad.	La	regla
general	es	que	cuando	un	acto	incurre	en	algún	vicio	es	anulable.	Los	supuestos	de	nulidad	(y	también	las
irregularidades)	constituyen	excepciones	a	la	regla,	y	por	tanto	están	expresamente	previstos	en	el	ordena‐
miento	jurídico.

Nulidad	de	pleno	derecho.‐	Los	actos	de	las	AA.PP.	son	nulos	de	pleno	derecho	en	los	casos	siguientes:

a)	Los	que	lesionen	los	derechos	y	libertades	susceptibles	de	amparo	constitucional.

b)	Los	dictados	por	órgano	manifiestamente	incompetente	por	razón	de	la	materia	o	del	territorio.

c)	Los	que	tengan	un	contenido	imposible.

d)	Los	que	sean	constitutivos	de	infracción	penal	o	se	dicten	como	consecuencia	de	ésta.

e)	Los	dictados	prescindiendo	total	y	absolutamente	del	procedimiento	legalmente	establecido	o	de
las	normas	que	contienen	 las	reglas	esenciales	para	 la	 formación	de	 la	voluntad	de	 los	órganos
colegiados.

f)	Los	actos	expresos	o	presuntos	contrarios	al	ordenamiento	 jurídico	por	 los	que	se	adquieren
facultades	o	derechos	cuando	se	carezca	de	los	requisitos	esenciales	para	su	adquisición.

g)	Cualquier	otro	que	se	establezca	expresamente	en	una	disposición	con	rango	de	Ley.

También	serán	nulas	de	pleno	derecho	las	disposiciones	administrativas	que	vulneren	la	Constitución,
las	leyes	u	otras	disposiciones	administrativas	de	rango	superior,	las	que	regulen	materias	reservadas
a	la	Ley,	y	las	que	establezcan	la	retroactividad	de	disposiciones	sancionadoras	no	favorables	o	restricti‐
vas	de	derechos	individuales.




